
Expediente: 1662-D-2023 
 
 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Legislación, Interpretación, Reglamento y de 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de 
los votos emitidos, con una abstención, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Convalídanse los contratos de locación de servicios registrados bajo los números  
CONLI-2023-69-E-MUNIMDP-INT y CONLI-2023-70-E-MUNIMDP-INT, suscriptos entre la 
Municipalidad del Partido de General Pueyrredon y las Empresas de Transportes Peralta Ramos 
S.A. y 12 de Octubre S.R.L. respectivamente, que forman parte de la presente como Anexos I y 
II, por los cuales el SAME les prestará el servicio de la eventual atención de urgencia y 
emergencia médica por posibles eventos que pudieran ocurrir a los pasajeros en uso del servicio 
del transporte público. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIONES 
 
 
 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 26-12-2023                                          Reunión nº 29 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 03-01-2024                                                      Reunión nº 26 
 
 
 



Corresponde al Expte. 1662-D-2023 
ANEXO  I 

 



 

 



 



Corresponde al Expte. 1662-D-2023. 
Anexo II 
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